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Ciudad de México. a

Reglamento -----

%
EXPEDIENIE:PAOf 2019-415 SOT 161

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

2 t i\,1¡\ñ 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamieñto
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento eñ los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX,6
fracción lV 15 BIS 4lracciones l, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley

Orgánaca de la Procuraduria Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analiz¿do los elemento§ contenidos en el

expediente número PAOT-2019-415-SOT- 161 relacionado con la denunc¡a presentada en este
or9anismodescentralizado,emitelapresenteResoluciónconsiderandolossigUientes

ANTECEOENTES

Con fecha 23 de enero de 20'19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a Ia lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,

denunc¡ó añte esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra) en el

predio ubicado en calle Paseo de la Reforma número 202, Colonia Juárez, Alcald¡a Cuauhtémoc; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 05 de febrero de 2019 -------
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones I, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su

ANÁLtsts y vALoRActóN DE LAS PRUEBAs Y DlsPoslcloNES JURiolcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por

obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-
2013 y el Reglamento de Conskucc¡ones, todas de la Ciudad de ¡¡éx¡co -----------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la norñativ¡dad aplicable, se

tiene lo srguiente

En materia amb¡ental (ru¡do por obra)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ub¡cado en calle Paseo de la Reforma número 202, Colonia Juárez, Alcald¡a Cuauhtémoc, se observó
que estaba delimitado por tapiales metálicos y contaba con letrero de obra, maquinaria de

construcción, asi como trabajadores y se percibió la generación de ruido durante la diligencia -------.--

Mediante correo electrónico de lecha 01 de mazo de 2019, la persona denunciante en el expediente

citado al rubro expresó el desistimiento de su denuncia presentada ante esta Entidad, toda vez que la

conskuctora dejo generar ruado por la noche

Eñ razón de lo anterioa, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona

deñuñciante de desistirse de la tnvestigaciÓn de los hechos denunciados coñ§istentes en presuntos

incumplimreñtos en materia ambiental (ruido por obra), en el predio ubicado en calle Paseo de la
Reforma número 202, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc teniendo coñto consecuencia que el

trámite de la denuncia se tenga por concluido en términos del an¡culo 27 lV de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvléxico
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)ROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORDENAMIENT'
TERRIfOR AL DE LA C]UDAD DE MEXICC

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunoados. y la valoración de las pruebas que existeñ
en el expediente en elque se actúa. se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada. y 327
fraccióñ ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación
supleioria

RESULTADo DE LA rNvEsflcAcróN

1. Durante el reconocrmiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Paseo de la Reforma número 202, Colonia Juárez, Alcald¡a Cuauhtémoc, se observó que

estaba delimitado por tap¡ales metálicos y contaba con letrero de obra, maquinaria de
construcción, así como trabajadores y se percibió la generación de ru¡do durante la diligencia -

2. Se cuenta con la man¡festación expresa por parte de la persona denunciante de desistirse de
la investigación de los hechos denunciados consistentes en presunlos incumplimientos en

materia ambiental (ruido por obra), en el inmueble ubicado en calle Paseo de la Reforña
ñúmero 202, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, teniendo como consecuencia que el

trámite de la denuncia se tenga por concluido en términos del artículo 27 fracción lV de la Ley
Orgánaca de la Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento fenitorial de la Ciudad de
I¡éxico

Territoflal de la Ciudad de México ----------------- .
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párafo de este
rnstrumento es de resolverse y se:

-- R E S U E L V E -------------'--

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fiacción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. -.-----:-
TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos
para su archrvo y resguardo. ------------
Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
fenitorial de la Procuradur¡a AñblBntal y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México.-------
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